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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO 

CELEBRADO EL DÍA 17 DE ENERO DE 2023 
 

En la Sala https://meet.google.com/scc-aahw-qnb, a las trece horas y quince minutos 
del día diecisiete de enero de dos mil veintitrés se reúne, en sesión ordinaria, el Consejo de 
Departamento de Economía Financiera y Contabilidad.  

 
 

ASISTENTES: 
D. Francisco Javier Andrades Peña 
Dª. Guadalupe Antón Gómez 
Dª. Estíbaliz Biedma López 
Dª. Francisca Cabrera Monroy 
Dª. Yolanda Calzado Cejas 
Dª. Mariló Capelo Bernal 
Dª. Rosario Díaz Ortega 
Dª. Amalia García-Borbolla Fernández 
Dª. Yolanda Giner Manso 
Dª. Nieves Gómez Aguilar  
D. Jesús Herrera Madueño 
D. Rafael López García 
D. Ricardo López Rial 
D. Antonio Jesús Mateo Márquez 
Dª. Mª. José Muriel de los Reyes 
D. Daniel Revuelta Bordoy 
Dª. Rosario Reyes Malia 
Dª. Paula Rodríguez Castro 
D. Jesús Rodríguez Torrejón 
D. Sebastián Sotomayor González 
D. Javier Toledano Redondo 
Dª. Mª Luisa Vélez Elorza 
 
Excusan su asistencia: 
D. José Mª. Páez Sandubete 
D. Domingo Martínez Martínez 
 

 
O R D E N   D E L   D Í A 

 
 
1º.- Informe del Sr Director. 
2º.- Aprobación, si procede, del acta de las sesiones de fecha 22/07/2022, 15/09/2022, 
27/09/2022 y 02/12/2022 
3º.- Aprobación, si procede, de modificaciones del Plan Docente del Curso 
Académico 2022/2023 
4º.- Aprobación, si procede, del apoyo y compromiso del Departamento a la futura 
Memoria del Grado en Ciencias Políticas y Gestión Pública de la Facultad de 
Ciencias Sociales y de la Comunicación. 
5º.- Aprobación, si procede, de propuesta del Departamento a la convocatoria de 
ayudas Impulsa-UCA, para formación predoctoral. 
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6º.- Asuntos de trámite. 
7º.- Ruegos y preguntas. 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 
1º.- Informe del Sr. Director. 
El Sr. Director desea un buen año 2023 a los miembros del Departamento. 
 
2º.- Aprobación, si procede, del acta de las sesiones de fecha 22/07/2022, 15/09/2022, 
27/09/2022 y 02/12/2022. 
Se aprueban por asentimiento. 
 
3º.- Aprobación, si procede, de modificaciones del Plan Docente del Curso 
Académico 2022/2023. 
Hay una modificación de redistribución de un crédito práctico de la asignatura Dirección 
Financiera I entre D. Rafael López García, Dª. Yolanda Giner Manso y D. Daniel Revuelta 
Bordoy. También hay una disminución de un grupo práctico en la asignatura Análisis de los 
Estados Financieros II.  
Se aprueba por asentimiento. 
 
4º.- Aprobación, si procede, del apoyo y compromiso del Departamento a la futura 
Memoria del Grado en Ciencias Políticas y Gestión Pública de la Facultad de 
Ciencias Sociales y de la Comunicación. 
El Sr. Director explica que el grado de Administración Pública va a reconvertirse en el Grado 
en Ciencias Políticas y Gestión Pública. Se le ha pedido al Departamento su compromiso 
con la elaboración de la memoria del mismo.  
Se aprueba por asentimiento. 
 
5º.- Aprobación, si procede, de propuesta del Departamento a la convocatoria de 
ayudas Impulsa-UCA, para formación predoctoral. 
 En diciembre se presentó la convocatoria desde el Vicerrectorado de Política Científica e 
Investigación para áreas deficitarias. Se dio un plazo interno dentro del Departamento para 
que se pudieran presentar candidaturas. El Consejo de Departamento debe decidir si aprobar 
las candidaturas que posteriormente serían baremadas por el Vicerrectorado de Política 
Científica e Investigación. La idea es que sirvan de relevo generacional y su destino es 
Algeciras. 
Aprobado por asentimiento. 
 
6º.- Asuntos de trámite. 
No hay. 
 
7º.- Ruegos y preguntas. 
No hay 
 
 El Consejo de Departamento se termina a las 13.25.   
 
 De lo que doy fe como Secretaria.  
 
Fdo.: Nieves Gómez Aguilar.     
Secretaria del Departamento      


